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Gobierne M 
de la prorácía de Leéo 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Carracedelo, de 
esta provincia, para la jubilación 
del Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, D. Hortensio P i g ó n 
Orallo, la Dirección General de Ad
ministración Local, ba verificado el 
©portuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde ha 
prestado sus servicios, deberán con
tribuir con las siguientes cuotas 
mensuales: 

Ibias (Oviedo), 50,82 pesetas.—Pá
ramo del Sil (León), 38,96 pesetas.— 
Carracedelo (León), 343,55 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, 

León, 5 de Diciembre de 1951,— 
4519 E l Gobernador civil. 

J.̂ V. Barquero 

9 ConírilHición Terrlíorial 
C I R C U L A R 

e En el párrafo 2.° de la prevención 
°- de la Circular de fecha 27 de 
^ptiembre próximo pasado, publi

cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 224 de 6 de Octu
bre siguiente, dando instrucciones 
para la formación de los documen
tos cobratorios de Rústica y Pecua
ria y de Urbana, se señalaba como 
fecha límite para el plazo de presen
tación el 15 de,Noviembre siguiente, 
pasado cuyo día, por esta oíici«a se 
procedería a la imposición de las 
sanciones que se determinaban en el 
párrafo 6.° de dicha Circular. 

Y siendo varios los Ayuntamientos 
que no han remitido a esta Admi: 
nistración los mencionados docu
mentos cobratorios y en el deseo de 
n© tenerles que exigir las oportunas 
responsabilidades, cosa siempre eno
josa para esta oficina, se les advierte 
que si antes del día 20 de los corrien
tes so han realizado dicha presenta
ción, se les impondrán las sancio
nes con que se les conminó en la re
ferida Circular, cuales son la multa 
de 100 pesetas, que será elevada a 
250 pesetas, a los ocho días de trans
currido este plazo y autumáticamen-
te se dará comienzo a la formación 
del expediente para exigir a los seño
res que forman el Ayuntamiento y la 
Junta Pericial, solidariamente, la 
responsabilidad del ingreso en el Te
soro del importe del primer trimes
tre y sucesivos cuya' cobranza no 
pueda realizarse debido a la no pre
sentación de dichos documentos; en
tendiéndose que estas multas son por 
cada documento. 

León, 7 de Diciembre de 1951.—El 
Administrador de Propiedades, Julio 
F . Crespo—V.0 B.0: E l Delegado d« 
Hacienda, José de Juan y Lago. 

4539 

í e U t a 

Patente Nacionál 
Confeccionados los Padrones de la 

Capital para la exacción de. la Paten
te Nacional de Circulación de Auto
móviles de las clases «A y D» (Usos y 
Consumos) y «B y C» (Contribución 
Induatrial) para el próximo ejercicio 
de 1952, se advierte que dichos docu
mentos se hallan expuestos al públi
co en el correspondiente Negociado 
de esta Administración de Rentas, 
donde se atenderán las reclamacio
nes que los interesados puedan pre
sentar a Ja vista d é l o s mismos, du
rante el plazo de quince días. 

León, 4 de Diciembre de 1951.—El 
Administrador de Rentas Publicas, 
—Viriato Sanclemente—V,0 B.0.—El 
Delegado de Hacienda José de Juan 
y Lago, 4465 

E l Ilustrísimo Sr. Director General 
de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación de Industria de León 
a instancia de «Eléctricas Leone
sas, S. A.», domiciliada en León, In
dependencia, n.0 1, en solicitud de 
autorización para instalar una linea 
eléctrica, centro de transformación 
y red de distribución que se citan, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a propuesta de la sección corres-



pondiente de la misma, ha resuelt*: 
Autorizar a.EléctricasLeonesas,S. A. 

de León, la instalación de una línea 
eléctrica trifásica de circuito simple, 
a 30.000 voltios con conductores de 
cobre de 3 m[iin. de diámetro, sobre 
aisladores tipo rígido, y apoyos de 
madera, con origen en la línea, pro
piedad de la misma empresa, desde 
Ponferrada a Villablino, que con un 
recorrido de 2,180 metros finalizará 
en Villamarlín del Sil, en un centro 
de transformación de 20KVA a 30.000 
,220[127 voltios, para al imentacióa de 
una red de baja para la distribución 
en el citado Villamartíri del Sil. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre éel mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente resolución en el Boleti^Oficial 
del Estado. 

2. a L a . instalación de la línea 
eléctrica, centro de transformación 
y red de distribución, se ejecutará de 
acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a ía trami
tación del expediente, debiendo adap< 
tarse en todos sus detalles construc 
tivos a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949, 

3. a L a Delegación de Industria de 
León, coaaprabará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de insta 
l a c ó n y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta re*-
solución y en relación con la segu
ridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes, 

4. a E l peticionario dará cuenta 
a la Delegación de Industras de 
León, de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de autoriza
c ión de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales, 

5. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquir momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
decl araciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5,a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

6. a Los elementos de la instala

ción proyectada serán de producción 
nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 3 de Octubre de 1951.—El 

Director General: F i rma ilegible.» 
Lo que comunico a usted para su 

conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a usted muchos años, 
León, 23 de Noviembre de 1951 — 

E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos, 
4383 Núm. 1164.-171,60 ptas. 

Distrito Minero le León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito, Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Dámaso 

García González, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en esta Jefatu
ra el día dieciocho del mes de Octu
bre, a las trece horas, una solicitud 
de permiso de investigación de Wol
framio y otros, de cuarenta y nueve 
pertenencias, llamado «Olvido», sito 
en el paraje «Monte Castro» y otro. 
Ayuntamiento de Ponferrada; hace 
la designación de las citadas cuaren
ta y nueve pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del cruce de los caminos: 
uno qñe va de Ponferrada a Bárcena 
y el otro que va de Colum'brianos y 
se interna en la margen derecha del 
río Sil. Este punto sirvió de partida 
para el permiso «Mary». E n este pun
to se colocará la La estaca; de ésta se 
medirán 300 mts. Oeste colocando 
la 2.a; de ésía 100 mts, Norte la 3.a; 
de ésta 100 mts. Oeste la 4.a; de ésta 
100 mts, Norte la 5.a; de ésta 100 me
tros Oeste la 6.a; de ésta 200 mts. Nor
te la 7.a; de ésta 100 mts. Oeste la 8.a; 
de ésta 100 mts. Norte la 9,a; de ésta 
100 mts. Oeste la 10.a; de ésta 500 me
tros Norte la 11.a; de ésta 600 me
tros Este la 12.a; de ésta 900 mts. Sur 
la 13.a; de ésta 100 mts. Fste la 14.a 
y de ésta 100 mts. Sur para llegar aí 
punto de partida. 

Quedando cerrado el perímetro (Je 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en. el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.555. 
León, 17 de Noviembre de 1951.-E1 

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 4292 
o 

o o 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe de primera dase. Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León s 
ha presentado en esta Jefatura e\ día 
diecisiete del mes de Septiembre a 
las once horas y cuarenta m¡nut¿s 
una solicitud de permiso de investí 
gación de carbón, de doscientas cin" 
cuenta y tres pertenencias, llamado 
«Segunda Peñalaza», sito en los tér 
minos de Casares, Poladura, Sarf 
Martín, Rodiezmo, Golpejar y Barrio 
Ver^tosilla y Vil lamañín, A5'unta-
miento de Villamañín; hace la desig
nación de las citadas doscientas cin
cuenta y tres pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
del permiso que se solicita, el Hito 
indicador que marca el Klm. núm. 5 
de la carretera de Vil lamañín a Ca
sares; de él, en dirección Norte, se 
medirán 75 mts. y se colocará una 
estaca auxiliar; con 12,51 grados de 
incl inación al Oeste; de ésta se me
dirán 3.000 mis. Oeste 12,51 grados 
Sur, y se pondrá la estaca l,a; de ésta 
500 mts. Sur 12,51 grados Este, se co
locará la 2.a; de ésta 3.200 mts. Este 
12,51 grados Norte, se colocará la es
taca 3.a; de ésta 200 mts, Sur 12,51 
grados Este se fijará la 4,a estaca; de 
ésta 1.500 mts. Este 12,51 grados Nor
te se pondrá la 5.a estaca; de ésta 1̂ 00 
metros Norte 12,51 grados Oeste, se 
pondrá la estaca 6 a; de ésta 1.900 me
tros Este 12,51 grados Norte, se pon
drá la 7.a estaca; de ésta 200 mts. N©F-
te 12,51 grados Oeste, se fijará la es
taca 8.a; de ésta 500 mts. Este 12,51 
grados Norte, se colocará ía -esta
ca 9.a; de ésta 100 mts. Norte 12,51 
grados Oeste, se pondrá la 10.a esta
ca; de ésta 500 mts. Este 12,51 grados 
Norte, se colocará la estaca 11.a; de 
ésta 100 mts. Norte 12,51 grados Oes
te se fijará la estaca 12.a; de ésta 400 
metros Este 12,51 grados Norte, se 
pondrá la 13.a; de ésta 400 mts. Norte 
12,51 grados Oeste se pondrá la esta
ca 14.a; dé ésta 1.600 mts. Oeste 12,51 
grados Sur, se pondrá la estaca 15.a; 
de ésta 100 mts. Sur' 12.51 grados 
Este, se pondrá la estaca 16.a; de ésta 
300 mts. Este 12,51 grados Norte, se 
fijará la estaca 17.a; de ésta 400 me
tros Sur 12,51 grados Este, se pondrá 
la esta 18.a; de ésta 200 mts. Oeste 
12,51 Sur, se colocará la estaca 19.a; 
de ésta 200 mts. Sur 12.51 grados 
Este, se pondrá la estaca 20.a; de ésta 
de ésta 1.900 mts. Oeste 12.51 grados 
Sur, se fijará la estaca 21.a; de ésta 
100 mts. Sur 12,51 grados Esie, se co
locará la estaca 22.a; de ésta 1.3C0 
metros Oeste 12,51 grados Sur, se co
locará la estaca 23.a; de ésta 500 me-

j tros Norte 12,51 grados Oeste, se pon-
idrá la esta 24:a; de ésta 100 mts. Este 
112,51 grados Norte, se fijará la esta
ca 25.a; de ésta 100 mts. Norte 12,51 
grados Oeste, se pondrá la estaca 2o.; 
de ésta con 400 mts. Oeste 12,51 gra
dos Sur, se llegará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
del permiso de investigación. 

Seguidamente, y partiendo de la 



:5 
taca auxiliar, se medirán 200 me-

fros Sur 12,51 grados Este, y se fijará 
B i * estaca; de ésta en dirección 

Sur 12,51 grados Este, se pondrá una 
o» estaca a 100 mts. de la 1.a; de ésta 
2000 mts. Oeste 12,51 grados Sur, se 
colocará la 3.a estaca; de ésta 100 me 
tres Norte 12,51 grados Oeste, se pon
drá la estaca ^a y con 2.000 mts. Este 
12 51 grados Norte, st llegará a la 
estaca 1.", quedando cerrado el perí
metro de un rectángulo de 2C hectá
reas de superficie. 
Deducidas de las 273 hectáreas com

prendidas dentro del perímetro del 
permiso de investigación, anterior
mente déscrit®las20hs.eacerradas en 
el rectángulo de referenc a, por com-

»prender terrenos que por su mani 
fiesta esterilidad, se considera inútil 
investigar, quendan comprendidas 
dentro del perímetro del permiso de 
investigación, y los lados o contor
nos del mencionado rectángulo las 
253 hectáreas que son las que se de 
sea integren el permiso de investiga
ción que se solicita. 

Los rumbos, estáa referidos todos 
ellos al Norte verdadero, y ios gra
dos, se entienden centesimales; soli
citándose que el permiso de investi
gación que se pide, inteste con la 
parte que cruce por el Sur de las 
concesiones mineras «Hispano Amé
rica» y «Peñalaza» números 9.421 y 
9.445 respectivamente, de la propie
dad del que insta, con los linderos 
Sur, de estas dos concesiones, aun
que para ello tenga que cambiar sen
siblemente suemplazamiento yladis-
taacia del Punto de Partida de la es
taca auxiliar en cualquier dirección. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan^pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
fingida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.536. 
León, 2 7de Noviembre de 1951,— 

E l Ingeniero Jefe, M. Moreno, 4433 

Mederac l iD Hídrográlica del Duero 
Concesión de aguas Públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente NOTA: 

Nombre del Peticionario: Macedo-
^io Diez Alonso, en nombre de la 
Comunidad de Regantes de la Presa 
de los Comunes de los pueblos de 
Subillas. S. Cipriano, Vega, Sahe-
«hores y Quintanilla. 

Glsse de aprovechamiento: Rie
gos de 232 h e c t á r e a s . -Cant i 
dad de agua que se pide: 232 1-s.— 
Corriente de donde ha de derivarse: 
*"0 Esla.—Términos Municipales en 
^ue radicarán las obras: Gradefes 
y Gubillas de Rueda (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R, D. Ley de 7 
de Enero de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Durante éste plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D, Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborables si
guientes al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijados, podien
do asistir al acto todos lOs peticiona
rios y levantándose de ello e l ec ta 
que prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos. 

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1951. — E l Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruíz-Valdepeñas. 
3992 N ú m . 1147.—94,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
¡ Zotes del Páramo 
• Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento el prorrogar por cinco 
años más la vigencia de las Orde
nanzas que rigieron en ejercicios 

j anteriores y que han de nutrir en 
; parte el presupuesto del año actual, 
. estarán de manifiesto al público por 
] el plaz« de quince días, para oír re-
í clamaciones. Pasado que sea éste, no 
| serán atendidas. 

Zotes del Páramo, a 4 de Diciem-
! bre de 1951. - A. Rodríguez. 4511 

. i t ü ma iiore: 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Anuncio de subasta . — Aprovecha
miento para el año farestal 1951 52, 
de 57 m. c. de madera y 70 m. c. de 
leña en el monte L a Cota y E l Cue
to, perteneciente a Boñar. 

Lugar de la subasta: Casa Consis
torial de Boñar. -

Fecha de la subasta: 13 de Di
ciembre de 1951, a las doce horas. 

Forma de subasta: Mediante plie 
go cerrado, con tasación mínima 
de 10.339 pesetas 20 cts. y rtaáxima 
de 14 888,00 pesetas, 

N O T A . — E l pliego de coadiciones 
que regirá en la subasta y aprove
chamiento se pondrá de manifiesto 
a quien le interese en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Boñar y en la 
Oficina de la 6,a Jefatura Regional 
del Patrimonio Forestal del Estado, 
en Valladolid, calle Muro, núme
ro 4, 1.* 

Boñar, 4 de Diciembre de 1951.— 
E l Alcalde, Manuel Villa. 
4494 Núm. 1148.-42,90 ptas. 

Junta vecinal de Mansilla dél Páramo 
| Con el fin de atender al pago de 
î los gastos que ocasione la construc-
j ción de la Escuela de niñas y casa 
rde la Maestra de este pueblo, se halla 
de manifiesto al público, para oír 

Í reclamaciones por el plazo de quin-
[ cé días, contados desde el sig iente 
j al en que aparezca inserto este anun-
| ci@ en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el reparto que grava las dis-

I tintas clases de riqueza de los veci-
! nos de la localidad que se mencio-
! nan en el expresado reparto. Las re-
{clamaciones que puedan presentar-
i se, han de hacerse por escrito y fun-
j dame£.tadas en hechos concretos, 
j precisos y determinados, y reinte
gradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, sin cuyo requisito no 
serán atendidas, 

Mansilla del Páramo, a 2 de Di
ciembre de 1951.— E l Presidente, 
Miguel Franco. 4516 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Benazolve 4525 

Cédula de citación 

E l Sr, Juez Comarcal de esta villa 
y su Comarca, en los autos del juicio 
verbal civil, seguido en este Juzgado 
a instase a de D . Atanasio Ortiz Gu
tiérrez, Procurador, en nombre y re
presentación de D. Felipe Fernández 
López, sobre reclamación de 830 pe
setas, contra D.a Angela Gallego Ca
sado, que tuvo su último domicilio 
en Villafrea de la Reina, del Ayunta
miento de Boca de Huérgano, hoy 
en ignorado'paradero, se acordó se
ñalar para el juicio \erbal, en segun
da vez, por incompareeencia de la 
primera de la demandada, el día ca-

file:///erbal


torce de Diciembre próximo, a las 
quince horas, y citar, como se verifl 
ca por medio de la presente, en aten
ción del ignorado paradero de la de
mandada, referida D A n g e l a Galle
go Casado, para que en dicho día y 
hora comparezca ante este Juzgado 
al objeto indjcado, coa las pruebas 
pertinentes de que intente valerse, 
apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Riaño, a 22 de Noviembre de 1951. 
— E l Secretario, Luis Sarmiento. 
4554 Núm. 1161.—33.00 ptas. 

Requisitoria - -
Echeverry Echeverry, Pedro de 61 

años, hijo de José y Josefa, casado, 
calderero, natural de Cambo Francia 
y vecino de Valdeviejas (León). 

García Fernández, Angel, de i l 
años, hi jó de Iriñeo y Valentina, ca
sado, colchonero, natural de Palen-
cia, y vecino dé Santander G, Mouse 
San Miguel, y, 
Gutiérrez Berdial, José, de35 años, 
hijo de Luis y Rosa^ casado, hojala
tero, natural de Lugo y vecino de 
Mestas, Oviedo, todos ellos en igno
rado paradero, comparecerán en el 
término de' diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Ovie
do, al objeto de constituirse en Pri
sión decretada en sumario número 
223 de 1942 sobre hurto, apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar y sérán 
declarados rebeldes. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades Civiles y 
Militares y Agentes de la Policia Ju 
dicial la busca y captura de los ex
presados procesados que en caso de 
ser habidos serán puestos a disposi
ción del indicado Juzgado en la Pri
sión Provincial. 

Oviedo, 29 Noviembre de 1951.-El 
Secretario, Judicial, ilegible. 4409 

García Gómez, Luis, de unos vein
te años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de CrUz y de Soledad, natural de 
Pola de Laviana, y vecino de. Cana
les, hoy ¡en ignorado p a r a d e r o , 
comparecerá en el térrmino de diez 
días, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a fin de constituirse en Pri
sión, acordada con esta fecha en auto 
de procesamiento dictado en el su
mario n,0 44 de 1951, por violación, 
apercibiéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar marcado por la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la policía se proceda a practicar las 
gestiones encaminadas a la busca y 
detención del mismo y caso de ser 
habido ingresarlo en la Prisión Pro
vincial de León a disposición de este 
Juzgado y resultas del referido su
mario. 

Dado en Murías de Paredes a 28 de 
Noviembre de 1951—El Secrey.no, 
Ulpiano Bardón. 44Ü4 

o 

Alonso Rodríguez, Fernando, de 
unos diecinueve años de edad, natu 
ral de Píñera, y vecino de Villatejil, 
en el Ayuntamiento de Cangas de 
Narcea (Oviedo,) hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el termino 
de diez días, en la sala Audiencia de 
de este Juzgado de Instrucción de 
Murías de Paredes, a fin de consti
tuirse en Prisión, contra el mismo 
decretada con esta fecha en el suma
rio n.0 35 de 1951, por íobo , aperci 
b iéndole que si no lo verifica le para
rá el perpucio a que haya lugar, se
ñ a l a d o por la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía , practiquen gestiones enca
minadas a la busca y captura del 
mismo^ y caso de ser habido ingre
sarlo en la Prisión Provincial de 
León a disposición de este Juzgad© y 
resultas del expresado sumario. 

Dado en Murías de Paredes a 28 de 
Noviembre de 1951.—El Secretario, 
Ulpiano Bardón 4403 

Maíistralora ie Tritalo deLeii 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligeBCias 

de apremio seguidas con el número 
25 180 y 274 de 1951, contra D. Euge
nio Santos Amigo, vecino de León, 
para hacer efectiva la cantidad de 
1,876,72 pesetas, importe de cuotas 
de seguros sociales, he acordado sa-1 
caí a públ ica subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1. Un grupo de soldadura autóge
na, marca «Gala» con todos sus ac
cesorios, ea perfecto estado de fun
cionamiento. Tasado en mil quinien
tas pesetas. 

2. Una bicicleta de señora, mar
ca «Teide», seminueva. Tasada en 
mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 de Di
ciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici-
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha- i 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza • 
el 50 por 100 de la tasación y pu-' 
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el, 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para geBe-
ral conocimiento, en León, a tres 

de Diciembre de mil novecien 
tos ciacuenla y uno.—Jesús Danená 
Mosquera.—El Secretario, E de Pa* 
del Río. 
4505 

le Paz 

Núm. 1155-77,55 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Maeis 
trado del Trabajo Jde León ysii 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 485 de 1951, contra D. Ponch y 
Hermanos, S. L . , de Boñar, para ha
cer efectiva la cantidad de 995,94 pe
setas, iaiporte de cuotas de seguros 
sociales, más costas, he acordado sa
car 4 pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

l . Ocho bidones seminuevps, re
forzados, con sus tapas corrientes, 
de una cabida aproximada de trein
ta litros cada uno. Tasados en mil 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 22 de Di
ciembre (y hora de las d o c e de 
la fmañana. Para tomar parte los lici-
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor (de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su. licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
padiendo ceder a terceru. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ©frezcá 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 dé la tasación. Se noti
fica al propio tiempo al expedienta
do por medio de este edicto. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a prime
ro de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E . de Paz 
del Río. 
4506 Núm. 1156.-75.90 pta». 

Sindicato de Riegos de VegneUina 
de Orillo 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los partícipes de este 
Sindicato, para el día 16 de Diciem
bre, a las once de la mañana, en la 
casa del pueblo, para la elección de 
Presidente, Vice-presidente y dos Ju
rados de Riegos y dar a conocer las 
cuentas del segundo semestre del año 
1951, como señala el Reglamento. 

Lo que hago público para conoci
miento de todos en general. 

Veguellina de Orbigo, 5 Diciembre 
de 1951.—El Presidente, Félix Aft-
tón, 
4538 Núm. 1160.-28,05 ptas 
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